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RF.SOLlJ·10,\' de 28 de marzo de 1988, de /a 1Jirccci'5n
Genera! de EleclnJnica e 1nforl1lállca, por la que se /inmo
loga 11/1 lcclado, !Harca «.llarj'l, modelo rC-A 7"84. .f..;lu'i
cado por (Minebrea Thai LId. '1 en su Instalación indllSlI'iu/
uhicada en AlI1phoc Bang Pa-In (1'hailandia)

22804 RESOLUCIOJl,' de 3 dl-" mayo de 1988, de la Dirección
Genera! de Electrónica e Informática, por la que se hamo·
loga una pantalla, marca «CompaqJ>, modelo t'GC420,
fabricada por «Capetronie Corp.» en su inslalaci(ín il1dl/'"
trial ubicada en Kaohsiung (Taiwán).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e lnformáticJ el
expediente incoado por parte de «Compaq Computer. Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Rosario Pino, 14, municipio de ~ladrid.

22803

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Inform:ilJC<.~ l'1
expediente incoado por parte de «Ordenadores Atari. Sociedad ,--\:"'JÓ
nima», con domicilio social en Calabozos, 9, municipio de Alcobl'nda~,

provincia de Madrid, referente a la solk:itud de homologación de un
teclado. fabncado por «Minebrca Thal Ltd.» en su imtalacion lJ1dw.,!fl31
ubicada en Amphoe Bang Pa-ln (Thail::lJ)dia)~

Resultando que por parte del interesado se ha presenl:.J.Jo la
documentación exigida por la legislacicin vigente que, afecta al producto
cuya homologación solicita y que el «Laboratono CTC Scn lClOS

Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante informe CPi) cla\c
1822-M·IE/1, la Entidad Colaboradora «Atisae», por certificado (:', (b \"C

IA-87j374/N.Y.1001. han hecho constar, respectivamente. que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmcnte esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio. y Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refcrida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el númcro
de homologación que se transcribe GTE-0332. con caducidad C'I día 28
de marzo de 1990. disponiéndose asimi~mo como fecha límite par8 que
el interesado presente, cn su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 28 de marzo de 1989, definiendo, por último. ('omo
características técnicas para cada marca y modelo homologado. las qUl'
se indican a continuación:

Carac{erlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Dispo~ición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracteristicas para cada marca .1' moddn

Marca «A.tari», modelo PC-AT84.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hacc público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Director general. Jase Luis 801-a1

Cionzálc7.

MDDI9l}OO61~7, han hecho constar, respcctlvamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecida!'>
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y Orden del Ministeno
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985. . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la rcfenda
disposición. ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GTE-0333, con caducidad el día 28
de marzo de 1990. disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado fresen te. en su caso, un certificad.o de confor~i.dad con la
producción e día 28 de marzo de 1989, defimendo, por ultimo, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, la~ que
se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Disposición de las teclas alfanuméricas,

Valor de las caraclerÚlica~ para cada marca y modelu

Marca «Nixdorf», modelo TA-26.

Características:
Primera: Combinado
Segunda: Qwerty.

Lo quc se hace público para gem>ral. conocimiento.
Madnd, 28 de marzo de 1988.-EI Director generaL JO!'>é LUl~ Hozal

Gonzá1cz

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un teclado marca «NixdorI», modelo 1'A-26, fabricado
por «(Cal-Comp Eleclronics Inc.;; en su instalación indus·
tria! ubicada en Taipei l/sien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer, Sociedad Anó
nima». Con domicilio social en Capitán Haya. 38, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la soliCitud de homologación de un
1eclado fabricado por «Cal-Comp Electronics lnc.» en su instalación
Industrial ubicada en Taipei Hsien (Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación se solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia. mediante informe con clave 88014041, la Entidad colabo
radora (~Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima>)', pcr c,?rüfic~~o

RESOLUC/ON de 28 de mar::o de 1988, de la Direcc/ún
General de Electrónica e Informdr/ca, por la que se homo
loga una máquina de eserlbir electrónica marca «Robo
(ron», modelo Erika Electrnnic 3004. fabricada por «(Veh
Robotrom) en su instalación industrial ubicada en Erfurl
(Repliblica Federa! de Alemania). ,

Pre!'>entado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «World Micro, Sociedad Anónima»),
con domicilio social en avenida Mediterráneo, 7, municipio de Madrid.
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
máquina de escribir electrónica. fabricada por «Veb Robotrom> en su
instalación industrial ubicada en Erfurt (República Federal de Ale
mania):

Kesultando que por parte del mteresado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave 88014036, la Entidad colabo
radora «Norcontrol». por certificado de clave NM-lA-WM-OI, han
hecho constar. respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2707/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe GMQ-0038, con caducidad el día 28
de marzo de 1990, dispQniéndose. asimismo, con fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 28 de marzo de 1989, definiéndose, por último, con
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación:

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de la pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Bondwell», modelo BW lOSe.

Caracteósticas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

Caracler{s!icas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Caracte

res/segundo.
Tercera. Descripción: Longitud máxima de la linea de escritura.

Unidades: Milímetros.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca «Robotron», modelo Erika Elcctronic 3004.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 10.
Tercera: 254.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-1:1 Director general, José Luis Bozal

González.
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.,~"-;,.,,_,j,, de Madrid, referente ~ la solicitud de homologación de una
;,··,"~lh f3hricada por «C'ape t r0"ic ('OT\l.'~ e-n su instalación industrial
':',;, "d') "n Kaohsiung (Taiwán)~

'Q'," , 11<'\!'ldo que por par,:, <1"'1 int-:-resado se ha presentado la
·,t;¡ción exigida por la !C:;¡~bCiÓ!1 vigente que afecta al producto
''''1nlogación solicita' ,",':::' el uL;>b0r3tOrío ere Servicios

"':"',l:"licos, Sociedad '\_"¡;-;'l~~:'. rn!?diante informe con clave
I"! ~,. ".t:E/L y la Entidad C'ol3borador3 «Ternos Garantía de Calidad,
':C-ci·>-\ d Anónima», por c('rtifi(:ld~) TM-COQ.C<\P~IA-OI(TP), han
~'.'\:t'(~ (""~star, respectivament(', c;lle el modelo presentado cumple todas
:¡', " j',,'(:ticaciones actu;¡lmC,H~ esl~lhlecidas por el Real Decreto
; : <;q,' Q:')5',de 19 de junio, y Orden Jd :\finisterio de Industria y Energía
de :'1 de dicIembre de 1985,

fsta Dirección General, de acu,rdo con lo establecido en la referida
,j;,:-'''':l'ión, ha acordado homologar el citado producto, con el número

~1 .l'~~\\)r,Jción Que se transcrii)c. GPA·0488, con caducidad el día 3
d,' ;'13)0 de 1990, disponicndose asimismo como fecha límite para que
t': 'n',,'r,'<;ado presente, en su caso. un certificado de conformidad con hl
plOcLcciún el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último, como
,--'_,I,l~tl',i"lilas técnicas para cad~1 marca y modelo homologado las que
~~' tndl\',lJ\ a (~o.ntinuación:

, " 'ac!crú!icas COnli/l.'d u :uJr.J.s /:JI marcas y modelos

por la que se sollclta autonzaclón para asumIr funciones de normaliza·
ción en el ámhito de la acústica:

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designad~ ~r. Orden 4e 26
de fel:lrero d~ 1986 para desarrollar tareas de normallzaclon y certIfica
ción, de acuerdo c'.;n el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto: e ., Se . I

Resultando qlle en dicha Asociación se ha creado el om1te ctona
de Normalización apropiado;' . .

Considcrando que AENüR dispone de los medios .y orgaOlzactón
necesarios para llevar a cabo las actividades. correspondlentes y ,que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requlsltos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Aulorizar a AENOR para asumir las funciones de normali·

zatión en el ámbito de la acústica. .
Segundo.-Disolver la Comis1ón Técnica IRN/CT 74, «Acústlca».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madnd, 28 de julio de 1988.-La Directora general, Isabel Vl:rdeja

Lízama.

L. ,)11""'C comunica a los l.:fecto\ (ipOnunos.
'.'ud IJ. 28 de julio de ;)S~-La Direetcra geneml, Isabel Vadeja

i /,'11.;

\":<;ta la petición documentada de techa 7 de julio de 1988,
prn.... ntada por la Asociación Española de Normalización y CertificaCIón
(\E"\OR), con domicilio en t\.fadrid, calle de Fernández de la Hoz, 52,

¡ ',¡(or de Ia~ CI.JraClcr/\!ias para cada marca l' model!)

:-Vhr:'¡] ~(Compaq)), modelo \'GC-42U.

(3 r3ctcris licas:
Primera: 14.
,;e 'da: Alfanumérica/gráfica.
fL'r~.:r..:: Policroma.

lo r¡11~ ~e hace público para gcw'r<l,1 cenocimiento.
\l:¡drid, 3 de mayo de 1995.-El Director general, José Luis Rozal

C.i(jl.i;ikl

RESOLUCION de 30 de julio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se diSpone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 490/1982. promovido por don José Barroso Pera·
les. contra acuerdos del Registro de 5 de junio de 1981 y 18
de jebrero de 1981.

RESOLC:ClON de 28 de julio de 1988, de la Dirección
(Jeneral de ¡nI/oración Industrial y Te<.:nolvg{a, por la que
se autoriza a la Asociación Espariola de Normalización y
Certificación (AENOR) para asumir las funciones de nor
mali;acíón en el ámhiro de (as transmisiones oleohídráuli
,-'as y neuma/Kas.

22808

22807

En el recurso contencioso-administrativo n(¡mero 490/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José Barroso
Perales, contra Resoluciones de este Registro de 5 de junio de 1981 y 18
de febrero de 1982, se ha dictado. con fecha 23 de diciembre de 1987,
por el.Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia. cuya parte
dlspoSJllva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación legal de don José Barroso Perales, debemos revocar y
revocarnos la sentencia dictada por la Sala Tcrcera de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con fecha 26 de
diciembre de 1984) en los at;Itl?s de .que dimana. este rollo, y dando lu~
al recurso contenclOso-admmlstrauvo promOVIdo por la representaCIón
expresada, contra los actos del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de junio de 1981, por el que se denegó la concesión de la marca 940.605,
..Don Algodón", y el de 18 de febrero de 1982, desestimatoria del
recurso de reposición deducido contra el anterior, anulamos dichos actos
por no ser conformes a derecho y ordenamos la inscripción de la marca
número 940.605 en el indicado Registro, para distinguir prendas

Vista la petición documentada de fecha 20 de julio de 1988,
presentada por la Asociación Espanola de Normalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle de Fcrnéindez de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para asumir funciones de normaliza·
ción en el ámbito de las transmisiones oleohidráulicas y neumáticas;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certifica·
ción. de acuerdo con el artículo 5.o del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto;

Resultando que en dicha Asociación se na creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
ncccsarios para llevar a cabo' las actividades correspondientes '1 que en
la tramitaCión del expcdicn',e se han cumplido todos los reqUIsitos.

Esta Dirección Gent'J'rI' ha resuelto:
Primero.-Autorizar iiAENüR para asumir las funciones de normali·

zación en el ámbito de las transmisiones oleohidráulicas y neumáticas.
Sc~undo.. -Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 101, «Transmisio

nes Hldraultcas y NeumátIcas».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
~fadrid. 28 de julio de 1988.-La Directora general, [sabel Verdeja

l.izama.

Descripción: Diago!1al del lUbo-pantaJla. Unidades: Pul·

Descripción: Present¡llión en pantalla.
Descripción: Coloración de p3ntalla.

Rh"SOLC'CIO!l,-' .,k 2'" (le ;~I'i() de 1988, de fa Direccivll
Gel1('(al de InnoI'Qrkíl1 Indlliírial V Tecnolog(a, por la I¡lIe
se aurori::a a la .11"'ci(l(·iálJ F\nariolu de Normali:acidn r
('crf{ficación (1L'\'OR) para a~umir las jimciol1cs di' no(
mali=ación en el ámhílo de la aClü!ica.

22306

2.2605 REsaLcelOS di' _~,~' dI' jU!il) Je /988, de la DireC(/{jll
General de Inn,'ll'(II.'i,jn Im/wrrialr Tecnologfa. por la que
H' all(ori=a a la .·lsoáaciun ESflQ!jola de /I,'ormalr=aci(¡n )'
('erlljicadón ('JL.\"ORj para asumir las jimciones de nor·
lIla!i=ación en el ámbito del almidón y en el de los
productos dcnl'ad,)s det almidJn.

Vista la petición documentada de fecha 1.0 d.e julio ~c 19,88,
plo'"Jli"Ja por la Asociacian rspanola de :\'ormallzaclón y CerllficaclOn
\.\l>J)R). con domicilio en ~'-·udr;c. cal!~ de, Ferná.ndez de la Hoz,.52.
~ur ;;.\ ..!UC se solicita autorÍlacLOn par~ asumir funCIOnes de 9orma[¡za
~jul¡ ·:tl d ámbito del almIdón y ~il el de los productos derivados del
~imiu0n:

\'i~!o el RealDecreto 161-l/1985,de I de agosto, por el que se
\J[,;CII;U¡ 1'1<; actiVidades de no¡-ma]¡nc¡ón y certificación:

F,c'>LiIlJ.ndü que la citada ,';sociali.Jn fl.1~· designad~ po.r, Orden de 26
'_'; 1'.'[10.:1") lit 1986 para deSd"'(,II,\1 UIl'1S de nOrmalllaClon y certlfica
¡""ll!,' acuerdo con el arlí<:u!o 5° del Re3l Decreto Ifí14jl985. de I de

:,(!(,..,¡fl:
- Resullando que en dicha AsociaCIón se ha creado el Comité Sectorial

,L' :\' or11'.,11 ilación apropiad(,; , " . ,
,- ,";:',i'lerJndo que AEN()R dl~p()nL' de los medIOS y orga01zaclOn

¡',(í.('-J·"l<; [Jara llevar a cabo b\ a'_II'.'idadcs corre\pondiemes >" ,que en
•• _I~, ',:!,_.,',n del (''(pedll'ole ;.; j)<lJ1 c:J;nplido IOdos los requisitoS,
!.: ,:.: ::·:;--:cciÓo Gcneral ha \'(''>'I!'ll11

"'.i! ,¡ ¡lar a AENOR para a~umlr hl'> i'L,n<..ioncs de normalización en
I~)':'" j~'1 almidón y en el J,~' lOS ~rndilclos derivados del almjdón.

~'r,'11~ra,

,~~d;¡s

. '~:J,'J1Hla.

T ',':YL'ra


